
PLAN RENOVE DE ASCENSORES  
DE LA COMUNIDAD DE MADRID  

El contenido de este documento es meramente informativo, careciendo por tanto de valor legal.  
Se trata de ofrecer una orientación a quien requiera profundizar en el asunto que se trata. P 
ero debe señalarse que la información suministrada está sujeta a posibles modificaciones, y que 
 los datos ofrecidos en ella en ningún caso  implican compromiso o vínculo jurídico-legal alguno 
 para la Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid 



 

1. Características generales 

2. Aplicación informática 

• Darse de alta como conservador adherido 

• Área de gestión de expedientes 

 Nuevo expediente 

 Tramitar expedientes 

3. Dudas 
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 Actuación subvencionable: Una o varias de las siguientes en ascensores existentes: 
 

• La sustitución del motor por un conjunto Variador-Máquina Gearless, siempre que en 
el ascensor se instale o cuente con pesacargas y barrera fotoeléctrica. 

• La sustitución del sistema de iluminación de la cabina del ascensor por otro tipo led, 
que incorpore además un sistema de apagado automático de la iluminación o de 
atenuación de cabina, siempre que en el ascensor se instale o cuente con pesacargas 
y barrera fotoeléctrica. 

• La instalación de pesacargas en ascensores anteriores al 01/07/99. 
• La instalación de barrera fotoeléctrica para ascensores dotados de puertas de piso 

de accionamiento automático. 
 

 Presupuesto: 270.000 €. 
 

 Plazo de ejecución: Fecha de factura/s y justificante/s de pago comprendidos entre 
el 23 de julio de 2020 y el 31 de diciembre de 2021. Si existe financiación, el 
contrato también debe estar fechado en dichos plazos. 
 

 Tramitación de expedientes: Empresas conservadoras adheridas. 
 

 Plazo de solicitud de incentivo: Desde el 4 de septiembre de 2020 y hasta el 31 de 
diciembre de 2021, siempre que exista crédito disponible. 
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 Beneficiarios: 
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Podrán acogerse a las ayudas todas las personas físicas o jurídicas, titulares de ascensores 
existentes en la Comunidad de Madrid. 

• Sistemas de iluminación del ascensor: 100 € por ascensor. 
• Sistema tractor Gearless más variador: 2.100 € por ascensor. 
• Instalación de pesacargas: 250 € por ascensor. 
• Instalación de barrera fotoeléctrica: 250 € por ascensor. 
 
salvo que se supere el 25% de la inversión subvencionable, en cuyo caso la cuantía de la ayuda 
será el 25% de la inversión subvencionable. 
 
La inversión subvencionable será la compuesta por la suma del coste de los equipos, materiales, 
obra civil y mano de obra (IVA no incluido). También se considerará como coste elegible el coste 
de gestión de la ayuda por parte de cualquier tipo de profesional. 
 
Tampoco se considerará coste elegible todo aquel pago que no haya sido efectuado a través de 
medio bancario. 
 
En caso de que el pago realizado y justificado, no corresponda a la totalidad del importe de la 
inversión subvencionada, la ayuda se minorará proporcionalmente. 

 
 Cuantía de los incentivos: 



 
 Otras consideraciones: 
 
– Aparato elevador con registro de la Comunidad de Madrid (RAE). 

 
– El aparato sobre el que se actúa debe contar con inspección periódica válida, 

entendiéndose también como inspección periódica válida y a efectos del Plan Renove la 
que se encuentre dentro del plazo contemplado para la subsanación de deficiencias. 
 

– Respecto al apagado o atenuado de la iluminación de la cabina, se debe cumplir lo 
establecido en el Real Decreto 88/2013, de 8 de febrero. 
 

– Respecto a las lámparas, sólo se incentivarán las instalaciones en las que se incluyan los 
marcados que indica la legislación vigente (características fundamentales del producto, 
marca comercial, marcado CE, etc.). 
 

– Los elementos sustituidos deberán ser inutilizados. 
 

– Estas ayudas serán incompatibles con otras ayudas de otros organismos públicos para la 
misma actuación. 
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 Adhesión de Conservadores Autorizados al Plan Renove de Ascensores 
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• Acceso con certificado digital. 
 
• Necesaria tener toda la documentación lista para presentar: 

– NIF/NIE de la sociedad o autónomo. 
– Acta de Empresa Conservadora Autorizada. 
 

• Se realiza la solicitud y la presentación de la documentación para el alta en 
el mismo proceso. 
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 Adhesión de Conservadores Autorizados al Plan Renove de Ascensores 

www.fenercom.com 
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• Tras presentar la documentación, se revisará y validará la documentación si 
procede.  
 

• Tanto si se valida la documentación, como si se encuentran incidencias que 
subsanar, se le mandará una notificación electrónica para que subsane la 
documentación o para confirmarle el alta como empresa conservadora 
adherida. 
 

• Una vez tenga el alta como empresa conservadora podrá realizar las 
reservas de los incentivos para sus clientes.  
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Número de expediente de empresa conservadora adherida: 
 

RAS/2020/XX  

Número de registro de empresa adherida 
 

                          XX/2020 

 Adhesión de Conservadores Autorizados al Plan Renove de Ascensores 
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 Abrir Boletín de Solicitud de Ayuda 
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 Abrir Boletín de Solicitud de Ayuda 
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 Aportar documentación de fase de reserva de incentivo – Fase 1 
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 Aportar documentación de fase de reserva de incentivo – Fase 1 

BOSI 
NIF 
DNI 

Acta CP / Poder representación 
Presupuesto 

Inspección periódica válida 
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 Aportar documentación de fase de reserva de incentivo – Fase 1 
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 Subsanación documentación Fase 1 
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 Aportación documentación justificativa de la inversión - Fase 2 
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 Aportación documentación justificativa de la inversión - Fase 2 

• Facturas 
• En los casos de sustitución de motor, características del 

sistema motriz sustituido, siendo necesario aportar copia o 
certificado de los datos registrales del ascensor. 

• Si la potencia nominal final del sistema seleccionado es 
mayor que la potencia nominal inicial, memoria justificativa 

de la selección. 
• Certificado de destrucción 

• Acreditación cuenta bancaria 
• Justificantes bancarios (financiación) 

• Certificados corriente pagos 
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 Subsanación documentación Fase 2 
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 Solicitud de rechazo de un expediente 
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Rellenar Boletín de 
Solicitud del Incentivo 

Aportar 
documentación Fase 1 

Aportar 
documentación Fase 2 

BOSI 
NIF 
DNI 

Acta CP 
Presupuesto 

Inspección periódica 

Facturas 
Características motor 
En su caso, memoria 

Certificado de destrucción 
Acreditación cuenta bancaria 

Justificantes bancarios 
Certificados corriente pagos 

¡¡RESERVA INCENTIVO!! 

¡¡150 DÍAS!! 



Fases de los expedientes (1/2) 

 

Presentación de documentación (Reserva incentivo) 

Corrección de 1ª documentación (10 días hábiles) 

Expediente Incorrecto 

Pendiente de presentación de 2ª docum
entación 
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Fases de los expedientes (2/2) 

 

Presentación de 2ª documentación (150 días naturales) 

Corrección de 2ª documentación (10 días hábiles) 

Expediente Incorrecto 

Expediente correcto 
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Visita 

Pago 
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 Disponibilidad de fondos en tiempo real 
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 Disponibilidad de fondos en tiempo real 



Gracias por su atención  
Fundación de la Energía de la Comunidad de Madrid 

 
cambiatuascensor@fenercom.com 
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